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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V S R T K N C I A OFICIAL. 

. . ^ l e ! T' í d e n e 8 y a n ™ c i e s que hayan áein-
SSSkW^SSí °W"^3ehtt5e mandar 
S Sí i . 0 , í t I ^¿S"ífy' P ° r c«yo conducto se pa-

l ¿ ¿ i i a i B d 5 0 K , , e . , 0 S m e D c i o n a d o s periódicos, 
(/fea/ orden de 6 d« aftri/ de i 8 3 9 ; . 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKKCIO DE sosCRictos.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 r s . mensuales 
anticipados; fnera de ella i4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 i é> semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oücinas del B O L E T W , 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio —Fuera de esta capital, directa -
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 r e a l e s . 

ADVERTENCIA E ü l I U h i A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, oscepto lat 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertarte» 
of ic ialmente: asimismo cualquier anuncio conce?« 
s i e n t e al servicio nacional, que dimane de Ui 

'• mismas ; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada l inea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, -

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSBJO DE M i 
N I S T R O S . 

S .M. la Reina (Q. D. G.) y su augus
ta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con lo informado por la S e c 
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.* Se concedeádon Fran

cisco Angelí Radovani, Cónsul Canci
ller de la Legación de España en Cons-
tantinopla, la naturalización en estos 
reinos que tiene solicitada; entendién
dose que esta ha de> ser de cuarta cla
se, con arreglo á las leyes de la Mo
narquía . 

Art. 2 . ' í a espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de 
fidelidad á mi Persona y de obediencia 
á las leyes, con renuncia de todo pa
bellón eslranjero. 

Dado en el Real Sitio del Pardo á 13 
de diciembre de 1865 .—Está rubrica
do de la Real mano. — E l Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Her 
rera. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo c<m lo informado por la S e c 
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Se concede á don Vir

gilio Ghirlanda, subdito sueco domici
liado en Santa Cruz de Tenerife, la na
turalización en estos reinos que tiene 
solicitada; entendiéndose que esta ha de 
ser de cuarta clase, con arreglo á las 
antiguas leyes de la Monarquía. 

Art. 2 .° La espresada concesión no 
producirá efecto basta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de 

fidelidad á mi Persona y de obediencia 
¿ las leyes, con renuncia de todo pabe
llón estranjero. 
* Dado en el Real Sitio del Pardo á 1 3 
de diciembre de 1865 .—Está rubrica
do de la Real mano — E l Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con lo informado por la Sec-
ciou de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á don José 

Meric, subdito francés domiciliado en 
Figueras, provincia de Gerona, la na
turalización en estos reinos que tiene 
solicitada; entendiéndose que esta ha 
de ser de cuarta clase, con arreg o á 
las leyes de la Monarquía. 

Art. 2 .° La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que eí in
teresado haya prestado juramento de fi
delidad á mi Persona y de obediencia á 
las» leyes, con renuncia de todo pabe
llón eslranjero. 

Dado en el l'eal Sitio del Pardo á 1 3 
de diciembre de 1 8 6 5 . — E s t á rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

Relación de los aspirantes á ta calificación de 
aptitud para el desempeño de los destinos de 
oficiales mayores de los Consejos, Contado
res de fondos provinciales, que han sido ad
mitidos á examen por Real orden de esta 
fecha. 

Señores don: 
1 Cayo Hernández de Padilla, fecha

da la solicitud en Cádiz. 
2 José García Camilleri, id. en Bar

celona. 
3 Esteban Bande, id. en Salamanca. 
4 Saturnino Vilar y Calderón, id. en 

Barcelona. 
5 Andrés Rodríguez Corrales, id. en 

Logroño. 
6 Claudio F . Sarmiento, id. en Santa 

Cruz de Tenerife. 
7 Ignacio Soler y Jimeno, id. en 

Madrid. 
8 José María López deGavídia, id. en 

Huelva. 
9 Alfonso López, id. en Guadalajara. 

10 Eduardo Marín del Castillo, id. en 
Madrid. 

11 Lino Pinillos, id. en Palma de Ma
llorca. 

12 Francisco Brotous y Bellido, id. en 
Alicante. 

13 Salusliano Pesadilla, id. en León. 
14 Francisco Flores Suazo, id. en Ma

drid. 
15 Pedro Nunez de la Puente, id. en 

Alicante. 
16 Felipe Bermejo y Cortés, id. enCiu-

da Real. 
17 Benito Diaz, id. en Oviedo. 
18 FelipeMoralinoGil, id. en Patencia. 
19 Francisco Araño y Major, ¡d. en 

Barcelona. 
20 Luis de la Ruga, id. en Gerona. 
'21 Antonio Itars, id. en Madrid. 
22 José Franco y Arenas, id. en Se

villa. 
23 Marcelo Domínguez, id. en Madrid 
24 José María Monloro y Cueva», id. en 

Priego (Córdoba.) 
25 Antonio Baduí y Fuente, id. en Va

lencia. 
26 Camilo Pozzi yGenton, id. en Lugo. 
27 Fernando Sánchez Alarcon, id. en 

Madrid. 
2» Juan de San Juan y Baratón, id. en 

Huesca. 
29 Francisco Molins y Guardiola, id. 

en Barcelona. 
30 Roque Ambles de la Pena, id. en 

Madrid. 
31 Ricardo Lineje Duro, id. en Za

mora. 
32 José Un i/ y González, id. en Lérida. 
33 Isidro González Brieba, id. en Sa

lamanca. 
34 Antonio Santiago y Santiago, id. en 

Salamanca. 
35 Juan Ramón López, id. en Sala

manca. 
56 Buenaventura Maunocus, id. en 

Barcelona. 
37 Manuel García Osberu, id. en Ma

drid. 
38 Manuel Romau Hermida, id. en Má-

39 Ángel Sánchez y García, id. en 
Lérida. 

40 Juan Sánchez y Gal ve, id. en Ter-
ruet. 

41 Félix Vázquez' Cabezas, id. en Sa
lamanca. 

42 Miguel Burguote y Giner, id., en Sa
lamanca. . 

43 Fausto Antonio Rosillo, id. en Se-
govia. 

44 José Llórente y Ferrando, id. en 
Valencia. 

45 Eduardo Aurelio Barrera, id. en 
Huelva. 

40 Ángel Chamorro Rodríguez, id. en 
Yalladolid. 

47 Pablo Comas y Santias, id. en Mar 
drid. 

48 Felipe Giménez Fernandez, id. ken 
Granada. 

49 Nicolás Pablo Rocaudio, id. en Avila. 
50 Trinidad Naranjo, id. en Madrid. 1 
51 Juan Seguróla y Linares, id. en 

Madrid. 
52 Joaquín Vila y Yafiez, id. en Madrid. 
53 Antonio Marra Colipy, id. en Madrid. 
54 Ricardo Ayuso Espinosa, id. en Ma

drid. 
55 AnlonioPrietoyPuga. id. en Madrid. 
56 Faustino Pascual y Barreda, id. en 

Alicante. 
57 Maleo de Campos y Candalija, id. 

en Jaén. 
58 Miguel Gil y Tomé, id. en Lugo. 
59 Abelardo Corominas y Torrellas, 

id. en Madrid. 
60 José de Vega y Peinador, id) en 

Patencia. 
61 Pablo Ángulo y Verde, id. en Ma

drid. 
62 Antonio Ruiz de Cortázar, id. en 

Cádiz. 
63 Felipe Victoriano Idigoras, id. en 

Logroño. 
6 4 ' Sisenando Cisneros y Beltran, id. en 

Cáceres. 
65 Justo Ortega y Montes,id. en Ma

drid. 
66 Cesáreo Contreras, id. en Santander. 
67 Victoriano Fabra y Adelantado, id. 

en Valencia. 
68 José Sánchez Bañon, id. en Madrid. 
69 Ricardo Moral, id. en Salamanca. 
70 Mariano Rózpide y Navarro, id. en 

Madrid. 
71 León Villar y Negro, id. en Madrid. 
72 Vicente Rodas y Collell, id. en Ma

drid. 
75 Pascual Soler, id. en Madrid. 
74 Manuel González Araco, id. en Ma

drid. 
75 AntonioOconyRivas, id.enMadridi 
76 Juan de la Cruz Monfredi y Vinoía* 
iíio'l ¡d: en Barcetana. 

77 Nicolás Sabino Rodríguez, id. en 
Pontevedra. 

78 Juan Pérez Orliz y Cosió, id. en 
Madrid. 

79 Timoteo de la Paz Sacristán, id. en' 
Alaminos (Guadalajara.) 

SO José Maria González Aparicio, id. 
en Madrid. 

81 Silvano Font y Monlaner, id. en 
8 -Palma de Mallorca. 

82 Julián'Fernandez Rioja y Maroto,. 
id. en Carpió de Tajo (Toledo). 

8 3 Eduardo Benedilo y Lorobia, id. en 
Madrid. 

84 Antonio María Camps, id. en Madrid. 
85 Juan Ayuso Bomomaison, id. en 

Murcia. .TE o j 



9 0 C H A 

8 6 Julián Pariente y Miguel, id. en 
Patencia. 

87 Deogracias Sogorbé Hidalgo, id. en 
Alicante. 

8 8 Fernando del Castillo y Lechuga, 
id. en Madrid. 

8 9 Miguel Camarero de los Rios, id. 
en Tarragona. 

Felipe C a s ta ñ u s y Fuentes, id. en 
Huesca. 

Antonio Laüíente, id. en Murcia. 
León de la Escosura y Fernandez, 

id. en Zaragoza. 
Antonio Gil de Albornoz, id. en 

Toledo. 
Carlos Félix de Sosa, id. en León. 
Joaquín Salvia y Fabregad, id. en 

Castellón. 
Antonio López y Rodríguez, id. en 

Madrid. 
Luis Marco y Romero, id. en Madrid. 
José María Ñoñez de Cela, id. en 

Zaragoza. 
Francisco Bartolomé, id. en Madrid. 

400 José Francisco Barreda, id. en Ma
drid. 

401 Felipe Benilo Villegas, id. en San
tander. 

102 Simón Guerrero Santos, id. en Ma
drid. 

103 AnicetoIbrán y Mola. id.enGerona. 
404 Francisco de Paula Ferrer. id. en 

Madrid. 
405 Vicente Emilio Bordesi, id. en Ma

drid. 
Madrid 46 de diciembre de 1 8 6 5 . — 

Posada Herrera,—Es copia.— B»rca. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

«JOBIEUNO D É L A PROVINCIA DE MADRID. 

N o v e n a sección.—Palacio. 
Lista de I03 señores electores que han tomado 

parte eu la votación fie este dia, con expre
sión ilc sus nombres y señas de su domicil io. 

Señores don: 
1 Nbeger y Moguerás Tomás, Lega

r los 45 . 
2 Alemán y Olivares Victoriano, Bai

len 6. 
5 García Rodríguez Juan, Milaneses7. 
4 Roldan y López Francisco, Legani-

tcs 6 . 
5 Laca y Biar Justo, San Quintín 1. 

§ 6 Fíales Garrido Cayetano, Plazuela 
de Afligidos 5 . 

7 Lujan y Molina José. Fomento 34 . 
[ 8 Micheleoa y Pradés Ramón, Mayor 

9 5 . 
9 Girona v Bergés Joaquin, Isabel la 

Católica 2. 
10 Is idro Pérez Grande Fernando, Bai

len 8. * 
i i Serrano v Marqueai Ramón, Fomen

to 26. 
Í 2 Vega Francisco, Pretil de los Con

sejos 2. 
1 3 Sanz v Lafuenle Miguel, San Quin

tín 8 . . 
1 4 Bretón y Pastor Norberto, Alama8. 
1 5 HitrnandezGiron José María, Union 1. 
1(3 Leido y Muñoz Antonio, Parada 2 . 
17 Ruiz de Casta&eda üigínio, Bola^tf. 
18 L e s i c a Pepabía Francisco, Porti-

l'o 7. 
1 9 Garcia Amor Félix, Biombo 2 . 
2 0 Busto y Layaneta Bienvenido, Le-

ganilos 6. 
21 León y Barreda Tomás, Plazuela do 

Oriente 2. 
22 Pedrorená y Pedrorena Pedro, Dfl-

que do Liria. 
2 3 Ciamer y Melgar Bonifacio, ¡teyfa 

17. 
2 4 Blanco y Tural Manuel, Reloj 6. 
2 5 Rodríguez Pérez Juen, -Mayor 116. 
2 6 Ortega y Castilla Enrique, Lepan

te 2. 
27 Za l ioii y Collar Manuel, Leganitqs 

54. 
2 8 España y Chico Gaspar, Molino de 

Viento 37. 

— 2 — 
29 Marqués y Oflate Cayetano, Mayor 

117. 
Moray López Joaquin, Portillo 15. 
O'Donnell yGoris Enrique, Legani-

nitos 49 . 
Fosiflos y Amada Antonio, Quiño

nes 11 . 
Bravo v Castañeda Eulogio, A m n i s 

tía 6 . 
Palu Reguer Manuel, Torija 5 . 
Serrano y Martin José, Mayor 102. 
González y Fon Ramón, Dos Ami

gos 4 . 
Orliz y Zarate Máximo, Juan de 

Herrera 6 . 
Gómez Herrador Juan, Bailen 8. 
Mota y López Santiago, San Nicolás 

11. 
Valera y Ricuya Agustin, Leganitos 

13. 
Valera y Aceituno Joaquin, id. id. 
Sluyk y Martinez Livinio. Quiñones 

1 1 . 
Cortés ySuafla Luis, Reloj 14. 
Delgado y Zapata Juan, Reyes22. 
Burnes y Huele Prudencio, Plazue

la de los Ministerios 7. 
Méndez y Conzalez Miguel, Legani

tos 15 . 
Blanco y Alcalde Rafael, Mayor 108. 
Regulez y Fernandez Jorge, San Ni

colás 8.-
Valez de la Cuadra Ricardo, San

tiago 1 . 
Romero y Moreno Juan, Plazuela de 

Oriente 7. 
López de las Hazas-Ildefonso. Tra

vesía de la Parada 8 . 
González riel Valle José, San Vicente 

60 . 
Barrado y Vicente Manuel, San Her-

uegildo 1 . 
Garcia y López Cirilo, Reveque 2. 
lbarguen y Fernandez Luis, Verga-

gara 6. 
.Berwich y Alba Sr. Duque, palacio 

de Liria. 
Rodríguez y Castro Leandro, Isabel 

la Católica 4 . 
Herrero y Brea José, Mayor 114. 
Sarabia y Aoha Evaristo, San Vi

cente 5 0 . 
Casas y Martínez José Joaquin, Fo 

mentó 1 . 
Barreras Eduardo, Factor 9 . 
Tom y Cisneros Gaspar. Reyes 25 
Aguado y Pérez Juan, Reloj 9 . 
Vizcaíno Fercandezlgnacio.Cristoo. 
Ayala y Ramírez Juan, Conde-

Duque. 
Maimo y Roig Antonio, Fomento 1 . 
Hernández Medina y Aguado Pedro, 

Reloj 2 y 4 . 
Montesinos \ Moya Juan, Portillo 5 . 
Gómez Fragenai José María, San 

Quintín 1. 
Díaz Delgado Ramón. Mayor 116. 
For y Capelo Juan Bautista, Ama-

niel 7. 
González Vallarino Felipe, Leganitos 
Través y González Ventura, Fac

tor ,4-
Pereda y Cañedo Gaspar, Mayor 14. 
Hartzembusch Juan Eugenio, Legani

tos 8 . 
l l e n a ? , v A n - l a d a J o a q u í n , San O ni li

li n 10 . 
S o l a n o y Sota Domingo, Legani

tos 15. 
Muñoz v Andrade Juan, Isabel la 

Caiólica 4 . 
Verdugo y García Francisco, Para

da 7. 
Cervino Ferrero Joaquin, Sao Quin

tín 6. 
Redoneti y Romero José. Factor 16. 
Quejaner de Salaya Manual, San 

Bernardino 10. 
Caro y Alvaro/. Joaquín, Bola 
López y Miranda M a n n e l , Conde-

Duque 6 . 
Gal io y López Pedro, San Quintín 4 . 
Mera Escolástico, Rio 5 . 
Montero y subida francisco, Flor 

Baja 16. 
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Blanco y Alcázar Juan, Fomento 1. 
Magallon y Campuzano José María, 

Leganilos 16. 
Sánchez Conde José, Juan de Dios 6. 
Reyes Diaz Carlos. Santiago 2 2 . 
Pérez Monzón Francisco, Acuerdo 1 . 
García Martin Luis, San Nicolás 15. 
La O y Orliz Carlos, San Vicente 

Baja 4 3 . 
Rulao do Torres Pedro, Isabel la 

Católica 2 . 
Valero y Soto Mariano, Mayor. 
Josa y Munoy Antonio, Felipe V. 
Cuarlero y Cuesta Aniceto, Mavor. 
Méndez Zamora Francisco, Legani

tos 15. 
Mirasierras é Iglesias Agustín, Re

yes 25 . 
Bazo Ibaftez Alvaro, Vergara 5 . 
Bonel y Carrasco Luis, Parada 15. 
Fernandez Riego Juan José, Prin

cesa 14. 
Mendizabal Sagaslime Manuel. Bai

len 12. 
Herreros de Tejada José Maria, 

Vergara 12. 
Labragne y Fueotes Antonio, Re

loj 9 . 
Medina Giménez Manuel, Cuartel 

de la Montaña. 
Galindo y Pérez Manuel, San Nico

lás 9. 
Mogín y Conde Francisco, Juan de 

Herrera A. 
Sevilla y Labal la Francisco, Man

zana 11. 
Estrachet v Marbet Juan, Acuer

do 1. 
Quiroga y González José, Union 8 . 
Pozo y Alvarez José, Mayor 119. 
Portillo y Aguilár José, Isabel la 

Caiólica 10. 
Sainz de la Maza Manuel, Plazuela 

de los Ministerios 2 . 
San Marlin y Sánchez Basilio, No 

ble jas 5 . 
García y Olalla X ü i Julián. Inde

pendencia 4-
S o t o y Campuzano Raimundo, Le

ganitos 57. 
Orts y Pérez Francisco. Bola 11 . 
Méndez Rodríguez . ¿ a s p a r , J u a n de 

Dios 4 . 
González Olmedo Francisco, Lega

nilos 4 6 . 
Rada y Delgado Juan de Dios, San 

Quintín 6 . 
Méndez y Zamora José, Leganitos 

TÍ? , y Figueroa José, Isabel la 
Caiólica 8. 

Teruel y FernandezFrancisco, San-
la Clara 5 . 

Olio y Peña'Pedro, Sania Clara 3 . 
Casales y-Ramos Diego, Parada 15 . 
Manilo v Segura Francisco, Palma 

Baja 4 8 . 
Aligue y Banco Felipe, Vergara 1 

y 5 . 
Cocll i y Conde Fernando, Teatro 

Real.. 
Guillen v Guillen Ailonío, Flor Ba

ja 16! 
Rodríguez y Sainz José Joaquín, 

Plazuela de Orienle 2 . 
Camino y Siguer Antonio, F o m e n 

to 55 . 
Caaoler y García Alejandro, San 

Bernrrdino 10. 
G«\dea Bolello y Mora la José, Le 

ganitos 5 8 . 
Toirán y Toirán Antonio, Bailen 12. 
Reg y ftdal lívaristo, Flor Baja 14. 
Guzman y Prats Estanislao, Santa 

Clara 8 . 
López y SomozaJosé, Leganilos 36 . 
Villanueva y M u i d l a José María, 

Calderón de la Barca 3 . 
Grijolvo y Alivar José, Fomento 1 . 
Ureta y López Manuel, San Ber

nardino 16. 
HUÍ y Acuña Fernando, Leganilos 

47 . 
Jandra y Rodríguez Francisco, Re

loj 3 . 
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González Vargas Domingo, San Vi 
cente 59 . 

Castiello y Balledor Fernando, San 
Vicenle 72. 

Betegoo y Echevarría Miguel, Cru. 
rada 4 . 

García Junco Alejandro, Álamo i 
González Villamil Antonio, Reloj (j] 
Fernandez Porquer Francisco, San 

Di mas 6. 
Per«»z Ric> Luis, Bola 6. 
Fernando Rojas Nicolás, Fomen-

lo6. 
Manzano y Na poli Manuel, Plazue» 

la de los Ministerios 4 . 
Rivera y Molina Vicenle, Aeuer* 

do 1. 
Dávita y Sancho Fernando, Conde 

Luque 5 . 

Resumen. 

D. José Fernandez de la Hoz. ¿ . 
D. Manuel de la Torre y Rauri. . 
D. José Moreno Elorza. . . . 
D. Luis de Enlrambasaguas. . . 
Excmo. Sr. Marqués de Torrecilla. 
D. Anlolin Udaela 
D. José González Serrano. . . 
D. Manuel Mu güiro 

^D. Vicenle Montano González. . 
D. Juan Farclo Diaz. . ; . . 
Don Luis Póge y" Casaña . . . 
D. José Rodrigo 
D. Esteban Muñoz Larminza.. . 
9 . Jaime Escola y Cenollá. . . 
I) . Manuel Alonso Marlinez. . -
Una papeleta en blanco . . • 

Madrid 4 de diciembre de 1865.—E 
Presidente, Gregorio Robledo y Gómez 
^ L « S Secretarios pserutadores. Fernán 
do Dávila y Sancha.—Nicolás Fernandez 
i e Rojas.—Manuel Manzano.—Vicenle 
Rivera y Molina. 
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Décima secc ión—Univers idad . 

Lista de los electores que han tomado parte en 
la rotación de este (fia con espresion do sus 
nombres y señas de sus domicilios, y resu
men de votos que ha obtenido cada candi
dato . 

Señores don: 
1 Sacz y Amores Juan, Corredera 2. 
2 González y Aípicueta Celestino, Jus

ta 50 . 
5 Maura Vera v Tergl Eustaquio, San 

Bernardo 73. 
4 Herreros y Gutiérrez Felipe, Corre

dera 2 . 
o Aguirre de Tejada Patricio. LuBa 

55. 
6 Calera y Rojas Joaquin, Jesús del 

Valle 42 . 
7 Guillen y López Casimito, San Ber

nardo 42 . 
8 Sánchez y Hernández Alejandro,. 

San B e r n a r d o 9 . 
9 López v Diez Manuel Salvador. San 

Bernardo 2 1 . 
10 Montoya v Alvísu José. San Bernar

do ¿ . ' 
11 Vinuesa y Lnguardia Juan M a r i a . 

Justa 21 y 25. 
1£ Dpnallo y Grozoley Carlos, Palwa 

15. 
15 Murga y Tapia Antolin, Pízarro 16. 
14 Moreno y San Millao Juan, San Ro-

. q-ue 16 . 
4 P ^humada y Tostón Aotonio, Corre

dera 17. 
10 Barra y Gutiérrez Francisco, Pez 11 . 
17 Gómez* v Hernández Juliau, Palma 

Alta 5 . 
1 8 Muño» y rtodriguez Francisco, Ma

dera Baja 5 y 7. 
19 R ¡ 0 9 Rosas Antonio, Pez 46. 
2 0 García y San Julián Agapito, id. 2 4 . 
t i Salado y Ver.iejo Francisco, id. 12. 
%í Iglesias é Ucebeldin Juan Francisco, 

Justa 5 . 
25 Marjjn y Caballer Enrique, id. 6 y 8 . 
24 B l a n c o "y Tuzal Domingo José, Ru

bio 3 . 
* 5 Rott Woh y Val verde Carlos", San 

•¿ Bernardo 40. 
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Urquila y RepUa.Rio.ir4a, Luna 15. 
Salgado v Pérez Valles Bernardo 

Espíritu Sanio 18. 
Criado de los Reyes Federico,' Cor

redera 59 . 
Caballero y OrJech José, Palmt Al-

la 50 . 
Seranles y Pérez José, i.!. 55 , 
Gullon Forrera Alonso. Pez 4i). 
Asensi y LnpjoTomís, Madera 5 . 
Grande y ParragnirezSandalio, Mo

lino do Viento 15. 
L?pez Abuela y Lamíala Juan, Pi-

Carrera y Barrios Carlos de, Corre
dera 19. 

P'.erail v Pera'ta darlos. Sania Lu
cia 11 . 

Busquel v Precls Santiago, Corre
dera 4 . 

Penago y Campos Manuel, Luna 19. 
Capdeppri v Muiros Mariano. Made

ra 18 y 20 . 
Cisman ? A Olí veros Cecilio, id. 27 . 
López Barlhe Requena Luis, San 

U r n a r d i » 21 . 

Benche v Fujnles Hilario. Correde
ra 12. 

BsTéban y B ieza Ramón, Madera 47. 
Guerrero Pinol Isidro, Corredera 19. 
Pina v Mavan Joaquín, Panaderos 

Ambiu y Pralj Joaquín. Sania Bár
bara 4 . 

Saraceda y Neira Pedro, San Vi
cente 2 8 . 

Martínez de Espinosa Montero y Ta
cón Juan José, Pez 20 . 

Uhoiia y Uois Ramón, Palma 2 * . 
Ruiz Alonso ['era Juan, Minat l . 
Fernandez y Alonso Martin, Minas 1 . 
Madrigal y Móacós'fluW, «'eralta 6 . 
Lima y Maura Manuel, Palma 22 . 
Bruno v Vega Juan. Kspírilu Sanio 

1 8 . ' 
Alcántara y Pérez José, Dos de Ma

yo 2 . 
Fusler y Ferrer Francisco. Pez 12. 
Obregon y Alonso Bernardo, Rubio 

24 . 
Delgado y Salafranca José María, 

Estrella 7 y 9. 
Alba y Serrano Antonio, Madera 5 1 . 
Sierra y Lañan Francisco, Peralla. 
Gutiérrez Plaez Buenaventura, J e 

sús del Valle l o . 
Duque de la Villa Jos4, Justa 3 . 
Monlaul y Üulriz Diego, Madera 28 
Palonvra y Garrido Rafael, Corre

dera 22. 
Cortés y Murales Carlos, Jusla 30 . 
Franco y Olivares Gayelano, San 

Bernardo 53. 
Saenz ileGracia Ignacio, Princesa 12. 
Muñoz y Salvas Nic;>IAs, Madera 15. 
González y Supervíel Cirilo, San 

Bernardo 56 . 
Campos y Romero Luis María, J e 

sús del Valle 5 . 
Manzano Carretero Raimundo, Pal

ma 2. 
Marlin y Mala Pedro, Sao Joaquín 4. 
García López Francisco. Luna 56 . 
Dávila Mendoza Juan, Corredera 20 . 
Conde de Lérida. Madera 3 . 
Giménez Alvarez Juan Antonio, Ru

bio 18. 
Gonzal y Gracia José, id. 26 . 
Navascués y Bernedo Emilio, Es

trella 5 . 
Lasala y Tamaco Añádelo, Pez 22. 
Martínez Espinosa José, Pez 20. 
Franco y Fominalla Rafael, San 

Bernardo 55 . 
Blanco y Uría Emilio, Escorial 20 . 
Tehudi Fernando, San Bernardo 49 . 
Reví»rt y Makenna Luis, Pez H . 
Üchoa v Rubí Beroardino, Escorial 

18. " 
Zulohaga y Ramirez Hilarión, Ru

bio 2 3 . 
Calzado y Martínez José, Corredera 

14. 
Palomino Eligió, Sao Roque 1. 

¿9 Alfonso y la Fuente Bernardo, San 
Bernardo 29 . 

90 Olivier y-4kirtado Manuel, Pizarro 
17. 

91 Mingo y Marti Hermenegildo, Cruz 
Verde 8 . 

92 Solis y Benito Lucio, San Bernar
d o s . 

9 5 Diego García Severiano de, Made
ra 18. 

9 í Foncuberta v Ponamoa Mariaro, 
Luna 28 . 

8o Lloren* y Ceriota César, Pozas 16. 
96 Márquez y Garcia Lucio, Jesús del 

Valle 42. 
97 Díaz v Alvarez Agusl inMadera 

52. ' 
98 Santos Pérez Florentino, Madera 0 . 
99 Carbonell y Ramos Amonio,id. 18. 
100 Loigorride la Tone Aguslin, Pez5. 
101 Ruiz y Guirco Pedro, Giorieta de 

Quevedo 2. 
102 Alonso Canvfio Antonio, Pozas 24 
103 Mesas y Nuftez José. Pizarro 3 . 
194 Monguez y Fernandez Manuel, 

Corredera 5 . 
105 Romasatta v Sanche/. Mariano, 

Colon 8 . 
106 Valicour y Alvarez Francisco, Pe

ralta 6. 
107 López y Lop^z Malias, Palma 52 . 
108 González Albernú Ramón, Pez 9 . 
109 Rodríguez y San Jurjo Diego, Mi

nas 20. 
110 Algarra y Hurtado Francisco, Lu

na 32 . 
111 Leal Garcia Domingo, San Ber

nardo 57. 
[{esúmen. 

Don José Fernandez de la Hoz. 106 
Don Luis Eulrambasaguas. . . 101 
Don José Moreno Klorza. . . 100 
Don José González Serrano. . . Ü2 
Don Manuel de la Torre Rauri. . 91 
Don Antolin Udacla 89 
Seúor Marqués de l i Torrecilla. 
Don Augel Gómez 11 
Don Manuel de Arriba. . . . 10 
Don Divino Esluix 7 
Don Diego Monteaux. , - . 7 
Don Manuel de Foronda. . . 6 
Pon José Rodrigo 2 
Don Manuel Muguiro . . . . 
Don Miguel García Lomas. . . 
Don Joaquín Medina y Rodríguez. 2 
Don Ramón Fernandez y Fernan

dez " . . . 
Don Mariano Rocaforle. . . . 
Don Luis Page Ocaña. . . . 
Don Vicente Montano. . . . á 
Don Juan Farelo Diaz. . . . 
Don Esteban Muñoz y La Ramal. 
Don Jaime Escola y Fonella. . 
Don Antonio Ruiz Pastor. . . 
Don Felipe Mediáldea. . . . 
Don Laureano Figuerola. . . 1 
Don José López. 1 
DonJuan Manuel Montalban. . 1 
Don Joaquín Aguirre. . . i 
Don Lorenzo Guillermi. . . . 1 
Papeleta en blanco 1 

Corresponde fielmente coa su original 
áijne nos remitimos, y para remitir al se
ñor Gobernador firmamos L\ présenle en 
Madrid á 4 dé diciembre Je 1865.—Liví-
nio Sluyk.—Vicente Cuadupani.—Juan 
Antonio Disdier.--Juan de Quintana.— 
Manuel de Foronda y de Aguilera. 

Seecioo de Gobierno.—Negociado <.° 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores. Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procederán á la bus
ca y captura de José Angles Borras, de 
4 pies, 11 pulgadas, 6 linnas de estatu
ra, pelo canoso, cejas castañas,ojos par
dos, cariz regular, cara ovalada, barba 
poca, color «ano, y una cicatriz en el 
carrillo izquierdo; á mi disposición. 

Madrid 22 de diciembre de 1865 . 
El Gobernador, 

D u q u « d o 8 e s t o . 

ÍEPOSITARU DE LOS FONDOS PROTOClMiB DB I . I D B D . 
fcfS^E ^ E M B R E ' 1 f c ' 0 f & * . - - - V A L 0 E E S DE 1865 i 66. tAimojíO 

Estrado de la jcuenta de los indicados fondos correspondiente al'citado mes de 
setiembre, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. Esqfidoi Mils. 

Primeramente son cargo 58-1 5.503 escuds que resultaron exis-
lent'.'s en lin del mps anterior. . . . . . . • . . . . 

ídem ingresados en esie mes por producios generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . . . . . . 
ídem por los de arbitrios establecidos. 
Ideaiide Instrucción (publica 
ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue-\ 

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . . i 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. > 7120,500 
Por id. ala de consumos en id. de los pueblos.. . . i 
Por idem á la misma, de la capital / 

Por suplementos para nivelar esta cuenta 
Por movimiento de fondos. 

3815,503 

oluoihA 

<28J741J882 

7120,500 

95.732,492 
19.000 

DATA. PERSONAL. M A T E R I A L . TOTAL. 

Capitulo 1 . # 

Artículo 1. ' Sóndala 2557,438 e<cu-
dossatisfecbosporobli-
gaciones del Consejo 
provincial. . . . 

Artículo 2.* 5dem por gastos de elec
ciones de Diputados a 
Corles y.provinciales. 

Articulo 5.* ídem por comisiones es
peciales 

Artículo 4.* ídem por administra
ción, conservación y 

1 p 

2257.488 

L ' n o l 

100 

1 
i 

100 

75 

1357,488 

175 

reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Articulo 5.* ídem por contribuciones. 
•Artículo**.0 Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo. 2 / 

808,990. 66,600 966,596 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Articulo 5.* ídem por contribuciones. 
•Artículo**.0 Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo. 2 / 

Artículo 1.* ídem por obligaciones 
del instituto de se
gunda enseñanza. . 

Artículo 2.* Ídem por lasdelnstruc-
cion primaria. . . 

Artículo 5 / ídem por las de la Bi
blioteca 

Artículo 4 . ' ídem por lasdel Museo. 
Artículo 5.* ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

268,500 
i 

• I t J U 

111 1 379,300 

Artículo 6 / ídem por las de Socie
dades económinas. . 

Capitulo 3 / 

• 

BENEFICENCIA. II 

Por loi gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría. . . . . 

: Articulo 5." ídem por calamidades 
1 públicas. . . . . 

11.472,909 26.998,769 

o:'.»>!•• ti <i3 

. . i ¿ . .•> 

38:4*1.1178 

tapitulo 4 . ' 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. 

; 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

Ídem por correcciónpú-
bliea. . . . f 

http://RepUa.Rio.ir4a


(MOrt 

Cáptelo 0.* 

Capitulo 7/ 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . . 

Artículo 1 * ídem por los haberes 
de médicos directores 
de l íanos . . . . 

ídem por bagajes. . 
ídem por Boletín Ofi

cial 
Artículo 4 .° ídem por reconocimien

to ae quintos. . . 
ídem por suscriciones. 
ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

Artículo 2.° 
Artículo 5.° 

Artículo 5.° 
Artículo 6.° 

PERSONAL WAT! OJAL. 

Capitulo 8 .* 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carreteras en general. 

ídem por los de gastos 
voluntarios. • . 

Capitulo 9/ 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

Por gastos de un armario 
para instrumentos geo 
désicos. . . . . 

Capitulo 10 . 

U S U T A S P O R ADICIÓN D E P R E S U P U E S T O S 

A N T E R I O R E S 

Por movimiento de fondos 
Por suplementos para ni 

velar. . . . . 
Por reintegro. . . 

Total dala escudos. « . 

0000 

106 

TOTAL. 

9000 

166 

150 

19.000 

38.429,863 
38.429,863 

150 

93.889,726 

147.525,788 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la dala. . 

Existencia para el siguiente mes, rs.vn. 

152.410,377 
147.525,788 

4884,589 

De forma que importando el cargo 152.410,377 escudos y la data 147.525 788 
escudos, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 4884 581* es
cudos de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de octubre 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de 24 de abril de 1862. . . . . . . . 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

d a 1 0 8 • 

Igual 

4884,589 

4884.589 

«onfK d p ? n r e - í C ! U ! , r e d ? 4 8 6 ? — E 1 DeP<>sitario, José López Cordon.-Está 
•onforme.-El OGcial in terventor . - I g ü a c io S o l e r . - V . 0 B . ' - E l Ubernador, Sesto. 

•.lí^fSSíííí 1 1^^^?^ 0??»^^ 0 0
 e n cumplimiento á lo prevenido 

2 ? « í H Gotrnadoí! * * " * 2 8 * "V * 1 8 5 2 - M a d r i d 1 8 d e 

SESTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icul i ; ) constitucional d e B u s t a r v i e j o . 

No habiendo sido aprobada la subasta 
celebrada de los pastos de invierno de 
la dehesa de Navaelmadero, dé los pro
pios de esta villa, y nuevamente autori
zado para celebrar otra de los referidos 
pastos para su aprovechamiento hasta 
el 15 de marzo de 1866, con 800 reses la
nares, bajo el tipo de 200 escudos ó sean 
2400 rs. y pliego de condiciones comuni
cado que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento, he acordado 
tenga lugar dicho abriendo en la casa 
consistorial á las doce del dia 6 de enero 
próximo. 

Lo que se bace saber al público lla
mando lidiadores. 

Alcaldía constitucional de El Escor ia l 

Por orden del Excmo. señor Goberna
dor ci>il de esta provincia, se sacan á 
pública subasta, en un solo y único re-
m&te, las yeibas de la dehesa de Navar-
maces, de Cañadillas y el Valle, del co
mún de vecinos en esta villa, bajo el 
tipo de 500 escudos para el aprovecha
miento de 1000 reses lanares; cuyo re
mate tendrá lugar el dia 5 de enero pró
ximo, en estas salas consistoriales, bajo 
la presidencia del señor Alcalde y de 
un empleado del ramo de montes. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Villa del Escorial 21 de diciembre de 
1865.—El Alcalde, Eustasio Pablos.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Pedro 
González, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 
1* » .ilíiflÍMi'? tóluVcíI*! x i t ' t t ticu i 

Por acuerde de la Junta directiva, y 
con arreglo al arl. 21 de la ley de socie
dades mineras de 6 de julio de 1059. se 
requiere por segunda y< z, á los señores 
que á continuación se espresan, para 
que en el término «le quince días se pre
senten á satisfacer las cantidades que 
adeudan y los gastos de los anuncios, 
en la Tesorería de la misma á cargo de 
don Vicente de Baranda, calle de llor-
taleza, núm. 1, tienda. 

D. Juan de Teresa Nugaro, acción nú
mero G9, 8 dividendos, importantes 290 
reales. 

D. Victoriano Martínez, acción núme
ro 80, 8 dividendos, 290 rs. 

D, Eusebio Guerra, acción núm, 60, 
8 dividendos, 290 rs. 

D.* Casilda Teresa y González, acción 
número 10, 8 dividendos, 2!>0 rs. 

D. Lisardo Serrano, acción núm- íO, 
8 dividendos. 290 rs. 

D. José Ros de los Ursinos, acción nú
mero 1(J6, 8 dividendos 290 rs. í^M 

D. Antonio Gervasio Moreno, acción 
n ú m e r o 123» 8 dividendos, 290 rs. 

D, Manuel Guerrero, acción número 
3 5 , 8 dividendos, 290 rs. 

D. Pió Saenz, acción número no i 
dividendos, 260 rs. 

Y por primera vez se requiere á log 

seflores doña María Saba Homero, por 
la acción núm. 117, 8 dividendos, 280 
reales, dona Josefa Elespuro, acción nú» 
mero 101, 11 dividendos, 570 rs. , don 
José Marin, acción núm. 1 7 , 4 divide^ 
dos, 120 rs. , don José Rodríguez Alva* 
rez, acción núm. 68, 8 dividendos, 280 
reales. 

Madrid 20 de diciembre de 1865.—El 
Presidente, J . A.—1948. 

A voluntad de su dueño se vende en 
pública y exlrajudicial subasta la parada 
de molinos harineros con sus edificios ó 
islas, maquinarias y demás útiles, sita en 
término de Talavera de la Reina, en el 
puente del rio Tajo, bajo el tipo de seis
cientos mil reales-, y caso de no presen
tarse liciladores, se procederá á su ar
rendamiento por término de cinco anos y 
precio en cada uno de ellos de treinta y 
ocho mil reales. 

Una y otra subasta, en su caso, ten
drá lugar en dicha villa, ante el Notario 
de la misma don Antonio García Argue
lles el dia 31 de enero próximo, á las 
docodesu mañana, en cuya notaría se 
hallan de manifiesto los respectivos plie
gos de condiciones.—19 SO. 

VENTA DE UNA CASA. 

Se saca á pública subasta exlrajudi
cial la casa núm. 54, calle del Mesón de 
Paredes, con vuelta á la de los Abades, 
números 1 y 3 . 

El remate tendrá efecto el dia 20 de 
enero próximo, á la una de la tarde, en 
el despacho del Procurador don Ignacio 
de Santiago y Sánchez, plazuela de la 
Villa, núm. 4, cuarto tercero derecha, 
donde se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones todos losdias. do nueve á 
doce de la mañana.—1941. 

AOMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAl HE

REDAMIENTO DE ARANJUEZ. 

Venia de leñas de taray, relama y carrasca. 

Se venden en pública subasta las lenas 
menudas de taray y retaba que se lía-
lian de corta en el présenle aüo en estos 
Reales bosques, cou inclusión de las leñas 
de carrasca q u e han quedado e n el cuar
tel de la Flamenca, procedentes del incen
dio ocurrido en dicho cuartel. El remate 
se verificará en esta Administración patri
monial el dia 30 del corriente mes, á las 
doce de su mañana, en cuyas oficinas esta
rán de manifiesto la tasación y pliego de 
condiciones, para los liciladores que quie-
ranlomar parte en la subasta. 

Aranjuez 22 de diciembre de 1865. 
—Mateo Valera.—1949. 

E M T O B . D . JDAH ANTONIO G A P C I A . 

Jmp. r.el o. caite del Amiíanti, 

MAI \<\v. MUtfi 


